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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA

CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1°: Declárase "Fiesta Provincial" a la actual “Fiesta Provincial del Asado y la Galleta”, que se realiza anualmente en la ciudad de Gualeguay, departamento de Gualeguay.


ARTÍCULO 2°: La “Fiesta Provincial del Asado y la Galleta” pasará a integrar el Calendario Oficial de Festividades Turísticas de Entre Ríos.


ARTÍCULO 3°: Comuníquese.
FUNDAMENTOS


Señora Presidente:

El primer antecedente de la Fiesta del Asado y la Galleta fue la que tuvo lugar en el año 2010 en el predio del Corsódromo de la ciudad de Gualeguay, que se denominó "Fiesta de la Galleta", haciendo referencia a uno de los productos panaderiles típicos de la ciudad y de la región. Luego, en el año 2012, la fiesta fue renovada, con el fin de abarcar todos los rubros regionales, alcanzando así la denominación de “Fiesta del Asado y la Galleta”.

Este evento siempre se mantuvo como un encuentro destinado para la atracción del público local y de los visitantes, con entrada libre y gratuita, realizándose siempre en predios municipales. Su fecha de realización es durante el mes de noviembre, en homenaje a José Hernández, que nació el 10 de noviembre de 1834. Hernández, autor de la célebre obra "El Gaucho Martín Fierro" inmortalizó la vida del gaucho, sus costumbres, lenguaje y experiencias.

Durante el evento los protagonistas son el asado y la galleta, siendo los clubes y las panaderías los encargados de competir por la mejor elaboración, que luego será premiada por un juzgado especialmente convocado. También participan agrupaciones tradicionalistas realizando un importante desfile y distintos entretenimientos criollos. Asimismo, se realizan presentaciones de artistas locales y de todo el país, muchos de ellos ampliamente reconocidos. Por el escenario principal han pasado artistas como Lito Vitale, Juan Carlos Baglietto, Abel Pintos, el Chaqueño Palavecino, Soledad Pastorutti, Los Tekis, Palito Ortega, entre otros.

La magnitud que ha tomado este evento se ve reflejado en el crecimiento turístico, no sólo de Gualeguay sino también de las zonas aledañas, recibiendo una gran cantidad de turistas dispuestos a disfrutar de los atractivos del sur entrerriano.
Sin dudas, alcanzar la categoría por ley de "Fiesta Provincial", brindará una herramienta esencial para el desarrollo de este encuentro que celebra las tradiciones de nuestra cultura, implicando un respaldo importante para los organizadores y para todos aquellos que de alguna manera se involucran para la realización de la Fiesta del Asado y la Galleta.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de ley.
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